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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

,S. M. el Rey (q. D. g.) y 1» Se
renísima Sra. Princesa de Astúrias, 
las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia, y los Se
renísimos Sres. Duques de Montpen- 
sier, continúan en el Real Sitio de 
San Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

fO^ceta del 19 de Mío dé 1878.7 

RHAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Barce
lona y el Juez de primera instan
cia de Berga, de los cuales resulta:

Que en 8 de Noviembre de 1687 
el Bayle general del Principado de 
Cataluña y Condado de Cardona
otorgó á favor de D. José Quer una 
escritura de establecimiento ó da
ción en enfiteusis, por la que se le 
coDcedia el derecho de utilizar las 
aguas del rió Cardoner para un 
molino de su propiedad, pudiendo 
al efecto tomarla en cualquier pun
to del rió en el espacio comprendi- 
do entre el Molino de las Huertas y 
la fuente Clarosa, con facultad tam
bién de construir las acequias y ar
tefactos que creyera conveniente; 
derecho que han venido disfrutan
do los menores de Quer, y hoy po
see laempresa Araño y compañía:

Que en el año de 1874 D. José 
Argemí solicitó del Gobernador de 
Barcelona que le autorizara para 
utilizar las aguas del rio Cardoner 
como fuerza motriz de una fábrica 
de hilados y de un molino harinero 
que proyectaba construir; pero á 
esta solicitud se opusieron Araño p 
compañía alegando que en virtud 
de la escritura de 1687 tenían la 
exclusiva de aprovecharse de las 
aguas en el espacio donde se pro
yectaba construir la nueva fábrica;

y el Gobernador, aceptando las ra- j Queel Juez sostuvo su jurisdicion 
zones alegadas por los opositores, alegando que, aun cuando en el 
denegó la autorización solicitada: presente caso se trata de un apro-

Que contra esta providencia acu- vechámiento de aguas, es inhoron- 
dió D. José Argemí ante el Ministe- te á él un derecho de propiedad de 
rio de Fomento, y recayó Real ór- \ que la parte actora se creo asistida 
den en 12 do Octubre de 1874, por por derivarse de un título civil, y 
a cual so autorizó al recurrente por tanto sólo á los Tribunales cor- 

para que Utilizase las agpas con responde conocer de los derechos 
irregloá determinadas condiciones de esta clase, así como tambien son 
salvo el derecho de propiedad y competentes para conocer de los 
jerjuicio de tercero, reservándose á perjuicios que á esos miamos dere- 
draño p compañía la facultad de 1 chos puedan irrogarse.
ventilar ante los Tribunales ordi- Que el Gobernador, de acuerdo 
Uarios los derechos de que se ere- con el dictámen de la Comisión pro- 
yetan asistidos: vincial, insistió en el requerimien-

Que contra esta Réál órden sé in- to, resultando el presente confiicto 
terpuso demanda contenciosa por que ha siguido sus trámites, 
parto de los opositores, siendo esta Visto el art. 278 de la ley de 3de 
declarada improcedente en atención 1 Agosto de 1866, que prohibe^ á los 
á que dé hallába fundada en los j Tribunales dé justicia admitir in
perjuicios que pódián ocasionarles j terdictos contra las providencias 
en derechos qué habían sido adqui- i dictadas en materia de aguas^ por 
ridos en virtud de un título pura- la Administración dentro del círeu- 
mentedolos qño sólo debían cono- lo de sus atribuciones: 
cor los Tribunales ordinarios: Visto el art. 298 de la misma ley.

Que como D. José Argemí co- según el cual compete á los Tribu- 
menzase á practicar en el rio las 1 nales de justicia el conocimiento de 
obras necesarias para aprovocharse las cuestiones relativas á daños y 
de sus aguas, y D. Dofningo Araño perjuicios ocasionados átorcero en 
y compañía so creyesen perjudica- sns derechos de propiedad partien
dos en sus derecho, interpusieron lar por toda clase de aprovecha- 
ante elJusgado de Borga un inter- mientos en favor do particulares, 
dicto de obra nueva, que noies fué Considerando: 
admitido por considerar el Juez que 1® Que la autorización obtenida 
iba dirigido contra una providencia por D. José Argemí, en virtud de 
de la Administración: ^^ ^®^1 órden de 12 de Octubre de

Que interpuesta apelación de es- 1874, para utilizar las aguas del 
te auto por la parte actora, la Au- rio Cardoner como fuerza motriz de 
diancia la revocó mandendo al Juez la industria que pensaba establecer, 
admitir el interdicto, puesto que la faé otorgada con la clausula de sin 
procedencia ó improcedencia del perjuicio de tercero y salvo el dere- 
mismohabia de resultar delas prue- cho de propiedad:^ 
bas y documentos que laa partes 2.° Que dirigido el interdicto 
presentaren; y cuando el Juzgado entablado por la parte de Araño p 
en cumplimiento de la sentencia compañía á defender loderechos que 
de la Sala estaba sustanciado el dejó á salvo la indicada Real órden 
interdicto, el Gobernador de la deOctubrode 1874, y dependiendo 
provincia requirió de inhibición d fallo judicial de la prueba que 
al Juez fundándose en que las pro- resulte sobre la existencia del per- 
videncias delà Administración en juicio que la parte actora supone

uicio de tercero ya no podría con
siderarse subsistente, conforme á 
o declarado en la misma Real ór- 

den que se menciona.
3.® Que ya por tratarse de una 

reclamación judicial deducida por 
un particular en defensa de dere
chos fundados en título civil, y ya 
lor haber recaído una declaración 
le incompetencia sobre este mismo 
junto por parte de la jurisdicion 
íontencioso-administrativa, corres- 
jonde á la ordinaria continuar én- 
lendiendo en el interdicto entablado 
por Araño p compañía;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta competen
cia á favor delà Autoridadjudicial.

Dado en Palacio á once de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—ALFONSO. — El Presidente del 
Consejo de Kfihistros, Antonio Cá
novas del Castillo.

SEGUNDA SECCION

GOBERNO GITIL DE LA PROVINCIA

COMISION ADXILUR DE LA PROVINCIA

PARA LA EXTINCION DELANGOSTA

materia de aguas no pueden ser im- haberle irrogado las obras comen- 
pugnadas por la via del interdicto; zadas en el rio por el concesionario 
y citaba el Gobernador el art. 278 D. José Argemí, no puede decirse 
de la ley de 3 de Agosto de 1866 y que el interdicto se propone inpug- 
1a Realórden de 12 de Octubre de nar la concesión administrativa; 
1874: puestoque, si se comprobara el per-

Circular num. 29.

En virtud de hallarse la Langos
ta en todos ó la mayor parte de los 
puntos de la provincia, que han 
sufrido la inva¿úon en perfecto es
tado de desarrollo» según resulta 
del informe em itido por el Secreta
rio de esta Comisión, respecto de 
los que recientemente han sido 
objeto de un rticiente reconoci
miento, y resultando según el 
mismo existir la v»íagTi» ^’^ propor
ciones considerables, sin que ape
sar de las instrucciones que fre
cuentemente se han publicado en 
diferentes circulares, se haya de
nunciado la existencia del insecto 
por las Autoridades respectivas, 
con la oportunidad necesaria, y co
mo por otra parte sea esta la época 
de verificar el desho ve, como prác-
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ticamente han tenido ocasión de^ 
observar las Comisiones que han 
presenciado el reconocimiento.

Esta Comisión que ha sabido con 
dolor los estragos que en algunos 
puntos está ocasionando el referido 
insecto, y que ha tenido el senti
miento de no poder evitar, en ra
zón á no habórselo denunciado por 
la mayor parte de las autoridades 
respectivas, la presentación de tan 
fatal huésped, lo cual acusa una 
indiferenciaí y morosidad repren
sibles en asunto de tanta trascen
dencia, ha dispuesto:

1 .® Que desde el momento en 
que tengan conocimiento, de esta 
circular, se proceda por todos dos 
Alcaldes y Comisiones municipa
les, á dar las disposiciones necesa
rias para que por los dependientes 
del municipio, cualquiera que sea 
el cargo que desempeñen, y muy 
especialmente los guardas del cam
po, montes, viñas, Guardias' civi
les y los encargados de la custodia 
y apacentamiento del ganado, vi
gilen constantemente los vuelos y 
revuelos de la Langosta, y puntos 
en que se pose, quienes daian iu* 
mediata cuenta á sus respectivos 
Jefes do las observaciones que ha
yan hecho»“

2 .^ Tan pronto comolas Auto
ridades locales tengan conocimien
to de da existencia de algún bando 
de Langosta en sus respecti vos tér
minos, y del punto ó puntos en que 
se haya posado,, procederán inme
diatamente al acotamiento del ter
reno y determinación aprpkimada 

; de dá área superficial que ocupo el 
terreno invadido, dando, cúentn 
bajo su mas extricta responsabili- 
dad ...á esta Comisión de las de
nuncias que les ^fuesen hechas, ' 

■ con expresión del nombre^ del pago ‘ 
á que pertenece el punto invadido, 

. distancia -á que se halla de da, loca
lidad y orientación dé 'aqüeí " res
pecto do esta, y por último, las 
condiciones especiales de que se 

. halla adornado, así respecto de su' 
situación en llano ó plano inclina- 
do y composición mineralógica, si' 
es silicio arcilloso, pedregoso, y de
más que juzguen necesarios, para " 
el mas exacto y preciso conoci
miento de cuanto pueda servir de 

■ norte á esta Comisión para con mas 
' acierto disponer lo necesario á la 

ejecución de la campaña de invier
no y proceder á la extinción del ! 
canuto, único medió de contrar
restar una plaga que con tanta in
diferencia se ha mirado por todos, 
en el equivocado supuesto de que 
es saltón ó saltamonto, lo que en 
realidad es Langosta, cuya voraci- 

' dad y espíritu destructor que tanto 
la distingue.

Valladolid 20 de Julio de 1'878.
’ ' —^Ei Gobernador Presidente,- Joa- 

' quíh Marton y Javin.—El Ingenie
ro Secretario, Francisco Arranz y 
3nnz.

NuM.2.987. :
' ^ DiPÜTAClOÑ PROVINCIAL

DE VALLADOLID.

z?55'/o'7i eséraordinarid de¿ 30 dó Ââril 
delSl^.

Presidencia del Sa. Gobernador. 
Presidente. Sr. Gobernador.—Se- 

cretariOj Bruguera.—Pastor.—Diez 
Bueno. —LanuZa. —Tablares.—Bui
trón Luis.—Alzureua.—Guerra.— 
Miranda. Madrueño. — Mateo. — 
Lopez San Martin.—Calvo.—Cabo. 
—Presencio Fernandez.—Medina. 
Loysele.—Velasco Neyra.—Rueda. 
Giraldo,—Guerra Maillo.—Bayón. 
—Francos.—-Gómez Rozas.—Cua
drillero.—Montalvo.—Pizarro.

Abiértaá las doce de la mañana y 
leída actade laanterior fuéaprobada 

El Sr. presidente ordenó la lec
tura de la circular inserta en el 
Bolelin oficial de está provincia dé' 
21 del corriente, expedida por el 
Sr. Gobernador, convocando á la 
Diputación para este dia, al objeto 
de verificár el sorteo de que trata 
el art. 30 de la Ley provincial para 
la renovación de la mitad de los 
SreS. que componen esta Corpora
ción,y leída así mismo la Real ór- 
den circular del dia Í7 de donde 
emana la primera, declaró Consti- 
tuidrá la Diputación á dicho objeto;

Colocados sobre la mesa . de . la 
Presidencia dos globos en uno de 
ellos ,se introdujeron 30 bolas con 
los nombres de los Sfes. Diputados 
y en el otro los números córrespour 
dientes del 1 al 30 inclusives.

Removidos á satisfacción de los 
Sres. concurrentes, por uno de los 

. Vocales.’Secretarios se procedió á là 
extracción de los nombres uno por 
uno y á la de los números por el 
otro, dando el Siguiente resultado!

EXTRAGGIÜ5.ES^. ... Numéro.

‘ 1. D. A n d ré s D omi n g u ez.. . ,. 6 
; 2.- ; Juan de Cabo. ’ > ? 10 

3. Mariauo Mateo.. , . 25 
4. Marcelino DiezBue- , 

n^/ \ '27 
5. Ciriaco Pastor. . . 26 
fi. Félix Lopezes. Mar* 

V tin.. . 22 
7. . Pedro Gómez de 

Rozas. . . . 21 
8. Eleuterio de Rueda. 29 
9. Antonio Bruguera. 3 

•10. Manuel Buitrón 
Luis. .... 20

11. Mo.leste Diez Loy- 
. sele. . . . . 13

12. Damian Alvarez. . 4
13. Gavino Madrueño. 12 
14. . Bartolomé Montal- 

; : VO. . , . . 17
15. Eusebio Giraldo 

Crespo. ... 19
10. ' Mariano Guerra 

Mayllo. . . .‘ 1
17. Vicente Pizarro. . ' 8
18. Alvaro .Diez Zorita. 5
19. Antonio Lanuza, . 9
20 Miguel Velasco Ñey- 

ra-. ■. . ’'^23
21. Mariano Presencio 

Fernandez.-.. . « ; 30 
.^2, .Fernando.Miranda. 14 
2,3. Felipe. Tablares. 7 
24. Ántó'úio Medina. . ; 41 
'25. ’ Gerónimo Francos. 15 
26. José-ManuelCua-; ; 

drillero. . . 28 
• 27. Eustaquio Calvo La-, , 

. , guna., . . . . 18
28. JuanAlzurena.. . 2
29. Tomas Bayón. . o 24 
-30, Anacleto Guerra, n 16

Por el resultado que ofrece el 
sorteo, sin que contra dicha opera
ción se protestase en ningún sen
tido, los Sres. Diputados que han 
de salir y renovarse con arreglo á 
lo prevenido en el art. 30, serán 
por el órden correlativo del 1 al 15 
inclusive.

D. Mariano Guerra Mayllo 
Juan Alzurena.
Antonio Bruguera, 
Damian Alvarez. 
Alvaro Diez Zorita. 
Andrés Domínguez.
Felipe Tablares.
Vicente Pizarro. '

. . Antonio Lanuza.
Juan de Cabo.
Antonio Medina. 
GavinoMadrueño.
Modesto Diez Loysele.

Fernando Miranda.
Gerónimo Francos.

No habiendo otros asuntos pen
dientes para la órden dé este dia, y 
señalados por la Presidencia para 
la de mañana continuación de las 
sesiones del actual período, la dis- 
cusionfie presupuestos, carreteras 
y demás pendientes, se levantó la 
sesión, siendo la una y media de 
la tarde.—El Vicé-presidente, Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario;

TERCERA SECCION.

’ Notó. 30. .

ADMINISTRACION, ECONÓMICA

- d& la provincia.de Valladolid.

SECCION ADMINISTRATIVA. —NEGOCIADO

• DE ESTANCADAS.

SELLO DEL ESTADO.

Gon fecha 19 dél actual falló la 
Administración de mi cargo el ex
pediente sobré faltas en él uso del 
sello del Estado,- instruido por los 
Visitadores de la Empresa del Tim
bre, en virtud de la visita girada 
á la documentacioh del Hospital pro
vincial, conformándose con las res
ponsabilidades propuestas por los 
Visitadores.

Lo que se anuncia en el boletín 
oficial para que llegue á conoci
miento de los interesados, notifica
dos con anterioridad de la multa ó 
reintegro- que á cada uno corres
ponde, á fiu de que en el término 
improrogahle de ocho dias ingre
sen en esta Administración y en 
papel do pagos al Estado-la canti
dad respectiva, evitándome el dis
gusto de proceder á sn exacción 
por la vía de-apremio.

' iH Valládolid 20 de Julio: de 1878.— 
El Jefe económico, Bricio M. Ca- 
ráinés; ' -

NuM. 3.4l2.

Don Juan Sancfiea^ Cruiierrez. Capi
tán graduado, 2'eniente Riscal del 
segundo datation del regimiento in
fantería de la Constitución, nú
mero 29.

Habiendo desaparecido en la ac 
cion de Velavieta que dió el regi
miento contra las facciones carlis
tas, el dia nueve de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres, el 
soldado de la sesta compañía del 
primer batallón de dicho regimien
to, Hipólito Velasco Perez, natural 
de Villanueva de las Torres, pro
vincia de Valladolid, á quien estoy 
sumariando por el delito de prime
ra deserción.

Usando de las facultades que 
concedeu las ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del ejército, 
por el presente, cito, llamo y em
plazo por segundó edicto al expre
sado soldado, señalándole el cuar
tel que ocupa la fuerza de este 
cantón, donde deberá presentarse 
dentro del término de veinte días, 
á contar desde la ■ publicación del 
presente edicto á dar sus descar
gos, y de no presentarse en el tér
mino señalado, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Vergara tres de Julio de mil • 
ochocientos setenta y ocho.—El 
Fiscal, Juan Sánchez.

CUARTA SECCION.
ÑUM.'23. ■

Don José de Castro g ^uertes/fuen de 
primera instancia del distrito de la 
Plaida de esta Ciudad dè Valla
dolid. .

Hago saber: quo en este Juzgado 
se sigue causa en averiguación de 
lasque motivaron la muerte de un 
sugeto desconocido, que apareció 
en las márgenes del rio Duero, en 
término de Puente Duero la noche 
del primero de Junio de este año, 
cuyas señas personales eran las si
guientes: como de cincuenta ácin. 
cuenta y cuatro años de edád, , es
tatura cinco pies, cara redonda, 
pelo canoso, afeitado y esquilado y 
color moreno; que vestía chaqueta 
y chaleco de paño negro, calzón 
corto de lo mismo, alpargatase de 
cáñamo blancas y medias azules.

/Ea suvirtud he acordado se cite 
;poT. medio de la presente requisito
ria á los parientes mas próximos de 
dicho sugeto ó persouas;que pue
dan deponer sobre su identifica- 

; cion, para que en el término de 
quince dias se presenten en este 
Juzgado para prestar declaración 

■ sobre dicho estremo.
> Dado en Valladolid á diez y nue
ve de Julio do mil ochocientos se
tenta’ y^ ocho.— José de -Castro.— 
Por mandado do su señoría, María-

■•no de Castro. .
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Num. Ô5.

Dou Lucio Valenciano García, Juez 
municipal en funciones de primera 
instancia poi^ traslación del propíe • 
tariodejsta pilLad^^^^ 
tido.
Por el presente cito, Hamoy ern;- 

plazo por término de treinta dias á 
Eulogio Anton, vecino de Fuente- 
sen, provincia de Burgos, para que 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal 
seguida en este Juzgado de oficio 
en averiguación del autor ó autores 
de dos daños causados en la huerta 
de Eulogio Anton, en coya causa 
en providencia de esto dia he acor-, 
dado la inserción en él Moletin 
de la provincia de Valladolid, ci
tando y llamando á reiterado Eulo
gio Anton, parándole en otro caso, 
el perjuicio consiguiente.. "

Dado en Roá á siete de Julio de ' 
mil ochocientos' setenta ; y ocho.— 
Lucio Valenciano García.—Por su 
mandado, Laureano García. 1'

en Iqs^ bienes de -la ^-CapelUnía co^ 
lativa-^fie'^ misa de ddoes ^undada^h 
a iglesia parroquial de Rueda por 
^uan Redondo García y su mujer 

Francisca del Pozo, para que en el 
término de veinte dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
àí Gacela ide Madrid, Comparezcan 
egalmente en este Juzgado á ha

cerle valer, con advertencia de ha
berío hecho ya D. Mariano Somoza 
iuiz, vecino y presbítero de Va 11a- 
dolid, Isidro y Francisco Redondo

Rodríguez,, Antolín Redondo Pala
cios,' Evarista Redondo Palacios y 
^Anfielmo Macías Reollo, éste como 
marido de Micaela Redondo Pala
cios, vecinos de dicha villa de 
Rueda.

Dado en Medina del Campo á once 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Remigio Herrero.—Por
mandado de su señoría

'Navas. . ■

'Nüto; "3'1128,

JUZGADO MUMCÍPAL DEL DISTDITO DE LA ADDIENCÍA:

Melitón

5
QUINTA SECCION.

NüM. 26.
Alcaldía constitucional de 

Almaráii^. -
Terminado el repartimiento’ para 

la - contribución de torritoaial do 
este distrito municipal para el cor. 
riente año económico de 1878 á79,
se halla de manifiesto en la Secre? 
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á fin de que 

i los contribuyentes puefian presen- 
] tar las reclamaciones que á su de

recho pueda convenirles; en la in
teligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

■ Almaraz 18 de Julio de 1878.—-
Nacimientos reoislrados en ecée Jnzaado durante- la primera decena ^^ Jun/o LEI Alcalde, Ramón Cerezo. 

de 1878. 1 _

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS

DIAS.
3 3

O 
71

or-

Totá^l 
J^fe 
vivos.

NAhlDUS.SIN VIDA Y MUERTOS 
'^ ^ÁNTES DE SER INSCRITOS.

LJÍÓITIMOS NO LEGITIMOS

'pi
■ 3

S

Total

muer: 
.tos.,

NnM.'7.

Don Mm'iano García Puente, Juez dé ' 
primera instancia interino de Gala;

, manca.

Hago saber: .Que en éste Juzga- , 
do se está; siguiendo Causa erU., 
minál de oficio á virtud Me denun^ 
chrcle la“Itmpeccion de Orden públi- 
ico,., sobre lijber hallado ugi poder dé 
Josefa Albín, üe esta vecindad, el 
día diez del actual, dos caballerías 
mulares delas señas que á conti
nuación se expresan, las cuales se 
supone son de ilegítima procedencia.

Por tanto, se cita á la persona á 
quien corresponda, para que so 
presente ante este Juzgado en el 
término de ocho dias contados desde 
la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, á practicar las 
diligencias que hubiere lugar.

’ Dado en Salamanca á trece* de' 
.Julio de mil ochbeien^qs setentá y 
ocho.:—Mariano G. Puente.—Por 
mandado de S?S.®, Francisco Sáú- 
chez Martin. ;

Genas de las caballerías.

Una muía castaña oscura, cer
rada, sobre seis cuartas y media de 
alzada, vociroja, con varios luna
res blancos en él eostiUar, corbá de 
los brazos.

Un macho mular, pelo negro pe
ceño, de siete cuartas de alzada 
menos dos dedos, bociblanco, con 
una nube en el ojo derecho y una 
berruga bajo .el mismo.

Don Denig no Merrero, Juez dé pri
mera instancia de ascenso g en co^ 
misión de esta villa de Medina del 
Campo g su partido‘

Por el présente, .segundo edicto 
llamo, cito y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á sucedei*
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NuM. 27.
1 Alcaldía constitucional de
j Villar de j^rades.

Total 1 Terminado el repartimiento delà 
.,de: li Contrilmcion territorial de este dis- 
aiabas | trito, inupicipal para el aûo eco- 
®r5®®® | nómico de 1878 à 1879, se ..halla 

——1 de manifiestojcn la Secretaría mu- 
. g l nicipal por término de ocho dias, 

/ ' , 4 durante los cuales los contrihuyen-
4,1 tes ,enél coinprendidos podrán.exa- 

¡ » 1. minar sus respectivas cuotas y ha-
^ 1 oer las reclamaciones que creyeren 
g 1 convenientes, pues trascurrido di- 

• 11 cho plazo no serán oidas.
1 | • Villar de Frades 18 de Julio'de 
2.1.1878.—El Alcalde, Manuel Perez.

» » 17

WtedWll de Junio de 1878.—El Juez Municipal, Felipe Fernandez

NüM. 32.
A Icaldía Constitucional de 

J¿enedo.
viciario,

/ JDZftABO MBfflíIPAL DEIjJJ§TRITQ DE 14 ADDIEKCIA.,

| Habiéndose formado el reparti- 
| miento de consumos de esta loca- 
| lidad, correspondiente al año eco- 
| nómico de 1877 á 78, se halla ex- 
| puesto al público en la Secretaría 
| de este Ayuntamiento por término

, de ocho dias, á contar desde la pu- 
Depünciones registradas en este Juzgado durante la primera decena de Jumo uiicacion del presente en el Doletin 

. de 1878, elasi/lcadas por sepe y estado ciníl de los fallecidos. o/icial de la provincia .............

Lo que se hace saber á los efectos 
del art. 222 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1876.

Renedo 20 de JuliO de 1878.—El 
Alcalde, Felipe G. Ramos.

1 —..-..—1 .■.

: 0

; DIAS.

"FÍLLEGIDOS.

TOTAL

GENERAL.

VAnÓNES. . HEMBRAS.

Sofierps Casado^, .yiudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total

1 -4 9 4 2 JO 9 2 6
;-?f: JO 9 9 JO 9

3 . 1 ,9 í ^3 JO ■JO 3 4
4 ■ '"2 ' 9 2 3 ■ ». 1 4 6

' i i. * - JO 1 JO 2 3 3
6 9 JO 9 9 JO JO » JO

7- JO 9 1 1 1 9 2 3
8 » 9 » 1 9 9 1 1
9 I . - 1 - - 9;.; 2 9 JO JO 9 2

10 . • -1 " 2,. b í 2 b .■3

Total. •.-ib ■ 12 13 2 3 18 . 30

Valladolid 11 de Junio de 1878.—El Juez Municipal Felipe Fernandez 
'Vicario'."'

NuM. 15.

j Alcaldía consUltícioiial di 
Villalverde de Medina.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el pró
ximo año económico de 1878 á 79‘ 

- se halla de mauifiesto onla Secro- 
taría de este Ayuntaniiento por tér
mino de ocho dias, à fin deque los 
contribuyentes en este distrito pue
dan hacer las reclamaciones que 

. pueda cpuvenirles, trascurrido di
cho térmiino sino lo verificasen, los
parará el perjuicio á que hayalugar.

Villaverde de Medina 17 de Julio 
de 1878,-^El Alcaide, j

■ Á ^
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4
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

AÑO DE 1877 Á 1878. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que' se ejecutan por Administración, durante la semana que 
termina hoy.

JORNALES 
satisfechos. IWK ./^ rw?» œ2 M< ac J<w. 3BL-. 3^

b SITIO Ï MOTIVO DE LA OBRA. VENDEDORES ___ PRECIO. IMPORTE.
Pesetas. Cént. ó contratistas. Concepto del gasto. Unidades. Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

Conservación y aumento de viveros y arbolado de
paseos......................................................................... 112 97 > » » «

Apertura de una zanja para el desagüe de las
aguas sobrantes de la fuente que existe en la 
Plazuela de Belen.. . ... . , . . . . 33 » » B » » »

Saca de cascajo del Campo Grande. > . . . . 66 62 » J» » » >
Vito Miñón. Huebras. 06 5 50 33 >

Movimiento do tierra do id.........
Vicente Fernandez; . Id. 06 5 50 33 »
Manuel de Castro. Id. 06 5 50 33
Mariano Calvo. Id. 06 5 50 33
Jorge Calvo. 06 5 50 93

Demolición de las casas número 2 de la calle de Leoncio Polo. Id.: 06 5 50 33
Malcocinado y núm. 34 dé la de Orotes.Á . . 70 84 Manuel Galicia. . Id. : 06 5 50 33 »

Reparación del empedrado de la Acera de Recole- Leonardo Aparicio; Id> ' 06 5 50 33 »
tos Portada del Cuartel de San Benito y calle

36 ¡
Simón Lorenzo. ' * 03 5 50 16 50

de Santiago. . . . . . . . . . .. . . 495 Gregorio López. Aguces de herramientas. 250 » 74 18 50
Colocación del toldo en la Puerta de Casa Con* Eusebio M. Perez.

Juan A. Moran.
Lias.

Varios herrages.
Una docena. 3 

>
50

>
3
8

50
50

Gregorio Uopez. Id. id. , 1» 16 75
Arreglo de paSeos yjárdines del Campo Grande. . 
Desmonte y arrastre de tierras desde la callo del

255

Genaro Castrodeza.

»

Metros cúbicos.

» » ■ ■ » J»

Emperador al Campo. ............................................... J» 52 1 25 65
Riego del arbolado de paseos. . . .. , . . . > Leoncio Polo. Huebras. ■08 6 48 >
Idem id. id,. . . . . . . . . » » El miámo. Id. 02 8 > 16

Total jornales. . . . ■ Y.033 79 Total materiales. 456 75

RBSÚMEN;

Importan los jornales..........................................
Id. los matriales.....................................

Pe8eta8. Cént?

. 1.033 79’

1.490 54Total. .

Valladolid 25 de Mayo de 1878.—V.® B.^, E1 Alcalde, Gregorio Manso.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

ANUNCIOS PARTICULARES

GUIA DEL GUARDA

Obra indispensable á propieta
rios, guardas de todas clases, y á 
los que por cualquiera concepto 
necesiten conocer sus deberes y 
dereOdios respecto á las'cosas del 
campo, Comb ganaderos, servidum- 
brés, caminos, aguás¿ montes, etc.

Su precio 12 reales. Pídase á su 
autor D. Bénigno Villalba,* calle de 
Sah Martin, núm. 29; Valladolid, 
remitiendo libranzas ó sellos; '

. o^ PRÁCTICO, p
<’’ bí Lbs^ua^n cualquiera ramo de 

la Administración pública' tengan 

necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado- 
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boleéis de Administra
ción local, Pósitos y Juzgados muni 
cipales que con singular aceptación 
publica en Madrid el Doctor Canta- 
Íapiedra, prestará éste servicio con 
la exactitud y puntualidad que en 
todos sus cargos tiene acreditado.

........ . ............ai^ I........wnai^^.-^I ■ 'uniii '

VALORES UÉL ESTADO.

A los mas altos tipos se comjirah, 

con especialidad ehipréstito y cierzo, 
en el Centro cíe negocios de D: 'An

tonio Santisteban, calle de San Mar
tin 31 y 33, Valladolid.

EDICION É C0WTOA Y COMPLETA. i

CODIGOS ESPaOLÍ ANTIGUOS.Y UODEENOS i 
CON LAS ÚLTIMAS REFORMAS 

publicados baj« la diteceiou del

MIO. SE. 0. JUAN VALERO DE TORSOS
.abogado'áe beneficencia de la provincia de 
Madrid, de la Junta de Reforma Penitenciaria 

Jefe superior de Administración Civil, 
etc., ¡etc., etc.

CON LA COLABORACION DE VARIOS LETRADOS DEL 
ILUSTRE COLEGIO DE MADRID.

25 TOMOS.-^UNÁ PESETA EL TOMO. 
Condiciones de la publicación.

La obra constará de 25 tomôà de 400 
. páginas, en 8.’, bhempapél, excelente 

y clarísima impression. í
„ El .précio de cada, tomo será de 

UNA .-PESETA en toda España.—Se 
pdblicará'n dostomos cada mes, uno de 
leyesántig^üas y otTo'de leyes moder
na s. r ; i. , L ; - i■

Ño se sirve ningún tomo que no se 
pague adelantado. ' ,

Los que quieran abonar el importé 
de toda la publicación tendrán una ' 

rebaja de seis pesetas, adquiriendo to
da la obra por setenta ^ cinco reales.,

La publicación cómenzará preci
samente en I.° de Julio próximo y es
tará, concluida en 1.' dei mismo mes 
del año de 1879.

A los libreros se les hará una rebaja 
de 10 por 100, tomando desde 50 ejem
plares para arriba, y encargándose 
ellos de recoger los tomos en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 68, 
á donde se dirigirán los pedidos y la 
correspondencia, con sobre ai adminis
trador de la obra, y en todas las libre
rías.

CLERO

as »a. a» aa aShaB-^.a-.aTt^aa»

So. compran sus valores á los mas 
altos tipos, por D. Francisco Caa
maño, calle de Panaderos, núm. 4, 
Valladolid, .

VALLADOLID:

Irtiprenta dé Garrido, Obra 8.
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